RES. 1899/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002905, Ent. N° 2636/18)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (D.N.A.) del Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.) relacionadas con el Remate de Mercadería Declarada en Abandonado efectuado el día 13 de diciembre de  2012, en el local de la calle República Argentina Nº 190, por la firma rematadora Pablo Fattorini;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal recibió la comunicación relacionada con la venta y, en Sesión de 3 de enero de 2013, dispuso que oportunamente deberían  remitirse las resultancias del remate proyectado, a efectos de su control  (Oficio Nº 58/13);

 2) que, remitidas las actuaciones relacionadas con el referido remate, este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de diciembre de 2017, acordó observar el procedimiento porque: 1) no se adjuntaba la publicidad efectuada en  la página web de compras estatales y, realizada la búsqueda en dicha página, la misma no fue encontrada,  contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 53 del TOCAF ; y 2) no se acompañaba Resolución del Ordenador Competente declarando en abandono la mercadería rematada y la propia acta de la subasta.- Asimismo se señaló tener presente lo dispuesto en el Considerando 3) (no se explicitaba por la Administración las razones por las cuales se remitieron las resultancias del remate casi cinco años después de realizado el mismo);

 3) que, en esta oportunidad, se remite nota de la Comisión de Remates de fecha 05/04/2018, respecto a las observaciones efectuadas por este Tribunal,  informando lo siguiente:
3.1) en el momento de realizar el remate objeto de estas actuaciones, no se publicaba en la página web de compras estatales.- Se adjuntan las publicaciones realizadas en los Diarios El Observador y El País, en diciembre de 2012;
3.2) esta Comisión sólo remataba mercaderías declaradas en abandono en la fecha del remate de referencia; y
3.3) en cuanto al motivo por el cual  esta Comisión remite estas actuaciones 5 años después de realizado, se debe a que lamentablemente en el momento de realizarse dicha subasta, se contaba con 4 funcionarios y luego se redujo ese número a 2, los cuales tenían a su cargo las tareas,  tanto administrativas como ejecutivas.- Por lo expuesto precedentemente, se pudo realizar dicho cierre cuando se contó con más tiempo debido a lo extenso del mismo;

 4) que se adjuntan 2 Resoluciones de la Dirección Nacional de Aduanas, de fechas 2 y 3 de agosto de 2012,  declarando en abandono las mercaderías referidas;

 5) que por  nota de la Gerencia Administrativa de fecha  18 de mayo de 2018, respecto a las observaciones realizadas por este Tribunal, considera que:

5.1) si bien no se levanta la observación respecto de la publicación en la página web de compras estatales, se entiende que se dio cumplimiento al principio de publicidad mediante la publicación del remate en los diarios El Observador y El País. No obstante ello, de existir la posibilidad de regularizar actos de publicación en la página web de compras estatales a destiempo, realizaría los registros correspondientes, quedando a la espera si así lo entiende pertinente este Tribunal; y
5.2) si bien se adjuntó el Convenio con el rematador, se padeció de error al no adjuntar las declaraciones de abandono respectivas, razón por la cual se agregan en esta oportunidad;                       
CONSIDERANDO.  1) que la  exigencia de la publicación en la página web de Compras Estatales para licitaciones públicas y remates fue dispuesta en el Artículo 30 de la Ley 18.834 de fecha 04/11/2011;  por lo que, a la fecha de efectuado el remate, se exigía como requisito formal dicha publicación;

                                          2) que asimismo, la fecha de la publicación en la página web es importante ya que debe publicarse con una antelación de no menos de 15 días a la fecha del remate, a efectos de dar la mayor publicidad al mismo; por lo que su registración actual en la página web no corresponde, ya que es un requisito formal previo al remate;

                                          3) que se omite remitir el Acta de la subasta, mencionada en el Considerando 2) de la Resolución de este Tribunal del 06/12/2017;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Estése a lo resuelto por este Tribunal en Acuerdo de 6 de diciembre de  2017;

2) Comuníquese al Contador Auditor; y
3) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.-
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